
Bases sorteo 
 

 

“SORTEO WEBINAR GABRIEL BRAU” 
 
 
 

1. Objetivo de la promoción 
 

FILA IBERIA, SL (en adelante EMPRESA) con domicilio social en AV DELS RABASSAIRES 28, 
3 B, MOLLET DEL VALLES (08100) – con CIF B66875329, organiza un SORTEO denominado 
“SORTEO WEBINAR GABRIEL BRAU” (en adelante “SORTEO”) con la finalidad de fidelizar a 

los visitantes de su web (www.fila.it). La promoción tendrá vigencia desde el 18 de MARZO 2021 
a las 20:30 horas hasta el 21 de MARZO 2021 a las 23.59 horas. 

 
 

2. Requisitos para participar 
 
Podrán participar en el SORTEO todas las personas físicas con residencia legal en España. En 

caso de que, el/la participante ganador/a sea menor de edad, el premio deberá ser aceptado por 
su padre/madre o tutor legal. Si resulta ganadora alguna de las personas excluidas de 

participación, perderá su derecho a obtener el premio y se procederá a entregar el mismo a la 
siguiente persona que reúna las condiciones de participación válidas de entre los suplentes 
designados. Para poder optar al premio, el usuario deberá llevar a cabo lo siguiente: 

 
-  Haber asistido cómo mínimo a una de las partes del Webinar de Impresión Digital de 

Fotografías de Bellas Artes con Gabriel Brau.  
 

Entre todos los participantes que cumplan con los requisitos establecidos, el día 22 de MARZO 
de 2021 se realizará el SORTEO de un lote de material de bellas artes FILA. Los ganadores/as 
que serán elegidos de forma aleatoria a través de la plataforma Random.org. La aplicación 

Random.org funciona a través de un algoritmo que permite gestionar y resolver cualquier conflicto 
que pueda tener lugar durante la realización del sorteo. 

 

3. Premio 
 

Habrá dos ganadores que conseguirán el siguiente lote de material de bellas artes FILA:  
 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN UDS. PVP (IVA incl) 

C33625H000 ARCHES® Discovery Pack 1 13,75€ 
 
El premio está valorado en 13.75€ PVP (IVA incl.) y será entregado dentro de un plazo máximo 
de 6 semanas a la dirección que nos haya facilitado el ganador, pudiendo variar dependiendo 

del stock de cada producto.  
 

 

4. Comunicación a los ganadores 
 

A partir del día 22 de MARZO de 2021, se procederá a la publicación del nombre del ganador en 

la página web de Canson Infinity dónde se realizó el registro para el Webinar: 

https://www.canson-infinity.com/es/parte2-impresion-digital-de-fotografias-con-papeles-

canson-infinity  

La EMPRESA se pondrá en contacto con los dos ganadores/as. Seguidamente, los ganadores 

https://www.canson-infinity.com/es/parte2-impresion-digital-de-fotografias-con-papeles-canson-infinity
https://www.canson-infinity.com/es/parte2-impresion-digital-de-fotografias-con-papeles-canson-infinity


deberán facilitar sus datos de nuevo y así verificar los datos de envío del premio. Si no logramos 

contactar los ganadores en un plazo de 72 horas desde el primer intento de contacto, o estos 

renunciaran al premio, procederemos a seleccionar un nuevo ganador, perdiendo el anterior 

ganador su derecho a reclamar el premio. Los ganadores recibirán el premio a la dirección que 

nos habrán comunicado. La EMPRESA queda eximida de cualquier responsabilidad en el 

supuesto de existir algún error en los datos facilitados por los propios agraciados que impidiera 

su identificación. Igualmente, no se responsabiliza de las posibles pérdidas, deterioros, robos o 

cualquier otra circunstancia imputable a correos que puedan afectar al envío de los premios. La 

EMPRESA se reserva el derecho a efectuar cambios que redunden en el buen fin de la 

Promoción cuando concurra causa justa o motivos de fuerza mayor que impidan llevarla a 

término en la forma en que recogen las presentes bases.  

 

A los efectos previstos en el Reglamento UE 2016/679, de Protección de Datos de carácter 

personal, se establece que la aceptación del premio por los ganadores implica el otorgamiento 

expreso de la autorización a EMPRESA para utilizar su nombre y apellidos, en cualquier actividad 

pública o de difusión relacionada con la presente promoción, sin que por ello tenga derecho a 

remuneración u obtención de beneficio alguno diferente de la entrega del premio. La negativa 

implicará la renuncia automática del premio. Los datos suministrados por los participantes serán 

tratados confidencialmente y recopilados en un fichero automatizado de datos de carácter 

personal, siendo EMPRESA titular y responsable de dicho fichero, con domicilio en AV DELS 

RABASSAIRES 28, 3 B, MOLLET DEL VALLES (08100), cuya finalidad será la gestión del 

presente sorteo. La EMPRESA garantiza el cumplimiento íntegro del Reglamento UE 2016/679 

en el tratamiento de los datos personales recogidos en la presente promoción, en especial por lo 

que se refiere a la atención del ejercicio de los derechos de información, acceso, rectificación, 

oposición y cancelación de datos personales de los concursantes. Los interesados podrán 

ejercer los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación, enviando solicitud a la 

dirección de correo electrónico a lopd@filaiberia.es   

mailto:lopd@filaiberia.es

